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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 

Sucesión Rad. No. 11001400303220210032600. 

  
Vistas las documentales que anteceden se resuelve: 

 

1. Negar la solicitud de aclaración y/o complementación 

presentada por la parte actora, comoquiera que el auto es claro, y se 

entiende lo dicho en el ordinal segundo de la misma. 

 

2. Negar la solicitud de emplazamiento comoquiera que no hay 

herederos indeterminados, hay personas interesadas en la sucesión, hecho 

que además ya fue ordenado en el auto admisorio de la demanda, y que se 

cumplirá una vez se notifiquen a las convocadas. 

 
3. Requerir a la parte actora para que en el término de treinta (30) 

días, notifique a las herederas reconocidas en el ordinal tercero, en la forma 

ordenada en el ordinal quinto, so pena de declarar la terminación por 

desistimiento tácito. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 138, hoy 17 de noviembre de 2022. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 
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